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RES. H. N° 0 1 9 1 * 1 5

EXPTE. N° 5186/14.-

VISTO:

La Res H. N° 1914/14, por la cual se llama a inscripción de interesados
para cubrir un (1) cargo interino de Profesor Asociado, con dedicación exclusivo
para la asignatura Literatura Argentina de la carrera de Letras (Plan 2000); y

CONSIDERANDO:

Que en el Art. 3° de la mencionada resolución se consignó en forma
errónea el nombre del Jurado Suplente en segundo término;

Que el nombre y apellido correcto es; Jorge del V. Bracamente;

Que es necesario emitir la correspondiente resolución para dejar
debidamente aclarada esta situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Art. 3° de la Res. H. N° 914/14 en el sentido de
rectificar el nombre de la Jurado Suplente en segundo término del llamado a
inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo interino de Profesor Asociado,
con delincación exclusivo para Ja asignatura Literatura Argentina de la carrera de
Letras (Plan 2000);

Donde dice; JOSÉ DEL V. BRACAMONTE

Deberá decir; JORGE ALEJANDRO DEL VALLE BRACAMONTE

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE al Jurado, carteleras, Escuela de Letras, siga a
Dpt.o. Docencia para la prosecución del trámite.
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